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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

  

  

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 11001333103820090028700 

Demandante : Jairo Emiro Caicedo Muñoz y otros 

Demandado :  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

El día 21 de agosto de 2019, este Despacho profirió sentencia de primera 

instancia en virtud de la cual, negó las pretensiones frente a la empresa Gas 

Natural S.A E.P.S entre otras disposiciones (fl. 866-893). Decisión apelada por 

la parte demandante (fl. 902-909) 

 

En decisión del 25 de marzo de 2021, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección C, confirmó la decisión 

adoptada por éste Despacho (fl. 983-1008) 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección C, en providencia del 25 de 

marzo de 2021, mediante la que confirmó la decisión adoptada por éste 

Despacho el 21 de agosto de 2019. 

 

2.- En firme el presenta auto, Archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 

 


